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EXPTE. 61/2020 P.S.1 
 
Con fecha 9 de octubre de 2020 ha tenido entrada a través de Registro Telemático su 

solicitud de subvención correspondiente a la Convocatoria Sevill a Libre de VIH y Sida 2020.  

Examinada la documentación presentada, junto con su solicitud de subvención, se 
comprueba la falta de algunos documentos, por lo que conforme a lo establecido en la Disposición 
Décima  de las Bases de la Convocatoria y en el art. 68 de la ley 39/2015 de 1 de octubre del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones públicas,   se le requiere para que en 
el plazo improrrogable de 10 días  hábiles , subsane la falta o aporte los documentos abajo 
relacionados, que deberán ser presentados conforme a lo establecido en la misma.  

Indicándole que, si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido de su solicitud, previa 
resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el art. 21 de la LPACAP: 

DOCUMENTOS A APORTAR/ SUBSANAR: 

Se solicita aclaración de los siguientes aspectos previstos en la disposición duodécima de las 
bases de la convocatoria  

• Nº de pruebas rápidas realizadas de VIH:  

• Nº de pruebas rápidas realizadas de otras ITS:  

• Nº de acciones ejecutadas de educación para la salud: 

• Nº de preservativos insertivos distribuidos:  

• Nº de preservativos receptivos distribuidos:  

• Nº de derivaciones realizadas a las Unidades d  VIH:  

• Horario de atención:  

 

 

 

 

• Días de atención semanal:  

TRAMO HORARIO 

De 8 a 16 h 

De 16 a 24 h. 

De 24 a 8 h 

DIAS DE ATENCIÓN 

De lunes a viernes 

De viernes, sábados, 

domingos y festivos 

De  lunes a domingos, 

incluidos festivos 
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Anexo II. MODELO DE PROYECTO  
- Deberá presentarse proyecto respetando la numeración establecida en el modelo 

publicado junto a las bases de la convocatoria, y ello de conformidad con lo previsto 
en la cláusula novena de dicha convocatoria. 

Conforme a la cláusula novena de la convocatoria, y  respecto al desglose 
presupuestario: 

- Desglose y cuantificación de los gastos previstos de “Material preventivo higiénico 
sanitario”. 

- Respecto al desplazamiento de la técnica, en su caso documentación acreditativa de la 
titularidad de la entidad, del vehículo en relación con el cual se imputen los gastos  de 
combustible.  

- Asimismo, deberán completar todos los cuadros. Establecer criterio de reparto, así 
como la fórmula establecida para ello, y  su cuantificación 

Conforme a lo previsto en la clausula novena, apartado 6 de la convocatoria, deberá aportar 
documento reciente de la entidad bancaria indicando el IBAN, donde aparezca la entidad 
solicitante como titular de la misma. 

 

 

 

 

Lo que le comunico a Vd. para su conocimiento y efectos oportunos. 

Sevilla, en la fecha abajo indicada 
EL JEFE DE SERVICIO DE SALUD 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
FUNDACION ATENEA 
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